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, ,......................lo V»I, «> r,c„„»¡,1..r:„l,, y «i. c.ontr»ri..jto, la ley creó tai™ C-nhl-i.*» «»
•nri iia oí recurso do apalací('*n|r¡a iij<ffi|sUlucioiial, <1 fsdf qüe dft h<- 

ique interpongo para unte el Po.ler Kjejcho, loque haría .serla crear Junta*, 
«uiivn, de acuerdo con el Alt..11 do ]., contraviniendo lo dispuesto en el Alt-

122 de la Constitución que solo las creó 
organismo» departamentales, en 

icuda pueblo cabera de departamento.
,u-iifln ,u,. pobléni3 en «V .,Kn,ln fCU9Í6n,4 ^. *? , ¡Q«* 1- Comisionen Auxilio,-es no

.. . . ,, . ¡ • oión dio lugar en .a sesión del R del. Juntas! Claro está qu»* no lo son,
• \ n'lIK 11 ' ' del corrieiMc. se adujeron por la mayoS je8de como ll0 jeinostrado, son

’XZZ ' v'l'i venlru."^1,'^./1'1 109s'S»ie?es«I“'"^Idependeudas, »npune Jelorge,,l»m.o
. ... ,, „ Nocen i, que se trataba de una re pro- se ]Iama Junta Económico-Admi

M" ? ' “s '.’Y' "" M 1 ^jsulia, porque la Junta nnierior no di%,¡8trativa-y corrió según la ley de elec
,n la difer-m-m rumbinn-nlnl que ok s eseutiici6n h1 Parl,do Colorado en ies ’ .d.lda ]Hs minorias tienen . 

= ,1 sufrido ¡i vo,o contraloreado^» Comlsio|tís Auxiliarcs. el
; público y el su.ragi? ™,;Gu[¡érrrai J res ,lutWn s6

¡ba <• porque eran cosar que venían de|(LUe ,Q t¡(¡nen ít llevar 8U8 representan-

ManiobrasOñciaiht&s *•*>•“ C|Q"‘>™1«®'vott>[““eTdioBil»....

•' 1 ' '«• ' '••• Kepn- :Ii ,,.mjdo dt.| nano Seis meses después,-;.*,, I La cuc8V°n legal qU .dM ,
lames acal.a de prestar sanción al en Huero pasado—se hace otra constijfii! j 0 exnuesto Dor el señ <r Nuceili eJdll<ia' • a ma\ona a proce 1 0 ..... , Lo expuesto, por el sen »r Micem e* ma| por error, desvanecido este d.-ln-

Majn:r"z La“r"- !”r ní'?d‘" iisin voto secreto, y eUo- absu|ul„mente inexacto, y n» tengo ,vePrSubre sus pasos y cumplir lo 
•’f 1 cr*al se modifica la ley do elecciones uienw gana las elecciones, como las ga porque molestarme á rebatirlo, pues j , , ordena

e Asamblea Constituyen!**. ***i la parte OA siempre, porque es imposible cspe-jde| [j b,-o <ie Actas de la Coi p •ración 
• ue establece que para c] p!<-sbi.-*sto deTar de todos los ciudadanos laenorme|.i;ODgtH q.lU} núrICa se nombraron más , .. , .

suma de abnegación y de heroísmo que na4;¡ü JisUS M,ie el numero que como , La exduS,A°n d^.laS 
importaría dar el frente, á cara 4scu- represwlllaiIles )le ,a m,noria corres-|C°ui,sit>nes Auxiliares es peíju ic 
bienaal gobierno dispensador y inante-p0||(ljll nombrarse; v como además es-¡loá 1,Ueresos del municipio.

. . .. . uedorde todos los empleos públicos y, t0 |e conS(a al señor Noeetti por ha! Basta para sentar tal afirmación el
. . triunfóla majona m- Juta d- . e.e« - ,.n mi?d.os cosos, de las garantías indi- ber sidu luiembru déla Junta aiilmio., hecho de que, por excluir á la mitad del

-melonirt.es deeir: w pn*wsa-i»o- v¡dualli-s_ - puede, sin injusticia, aiirm.irse que sujdepar-lame’oi... hi.juay/-n.a ha. tenido
la ratificación,que voten por lo nn- Aln.ra se dice que el oficialismo se ha- ast,rl0 nu jla „idu hecho de buena fé. [que nombrar miembros de las comisio- 

la mitad más uno de t 1 s ins- ¡];l resuelto á suprimir definitivamente! ei argumento,(de algún mod.. n-ngolr.es áanalfabetos, A empleados públicos
'"• iptos en el país: algo mus qu*: imposí- el voto secreto. Ello significarla que,Lue llamarlo) del señor üutiórrez, ó y<> y ¡\ personas carentes de bienes, forman
i. -.- si se tiene en cuenta que !«s pelicu- cuando todo el continente marcha hacia||0 he entendid<* ó es aigo en cuyo aná- do asi comisiones cuyo conjunto podrá 
b-ros se abstendrán; y para demostrarlo la verdadera democracia, er. el Uruguay üsis no puedo entrar, porque si l« lúa- convenir á la*» miras políticas de la 
l-,,ista consignar que existen en la actúa existen quienes se oponen A ella, sin la yoria ha aceptado que alguien •<: im-

Cívico’'írar|qtieza, siquiera, de la propia convíc ponga determinado modo de pn ceder,j 
, eión, ya que se la combatirla con inno- gg cuestión que Jebe quedar librada á
bles armas harto conocidas y experl-jsu conciencia de hombres y de edi- 

y que todos los partidos, tras esfuerzos memadag en países doilde nunca exis- ie8
enormes solo alcanzaron á llevar en laj^ otro régimeil de Gobierno más que
elección del 30 de Junio alrededor de ,a 0jjgurquía á base de la sofisticación
ciento cuarenta mil votos.

i - * ti que
>0 me cedv.-r

». *./r ■ • ■» -
ley de 2u.de Diciembre de 1ÜUÍJ.'De Constancio C. ÍV^/V como1. -• i -Clíi l'i'io.V

1 ::»
i >

SL IZ&1RA.JLJDO
voto secreto.

E! úrico sistema que el nuestro

■•

'

11

• .ttifieación triunfará quien aporte ma 
y-'-r caudal de- votos.

Pues por e-te proyecto se exijo para

-S

ma-
yoria pero no á los intereses del íminiei 
pió, para cuyo desenvolvimiento 
quiere la actividad de gentes aptas 6 in
teresadas en el progreso de cada zona 
Debe, por otra parte, tenerse en cuenta 
que los excluidos tan arbitrariamente, 
negarán, como es lógico, todo concurso 
á la acción municipal, loque colocará

lidad inscriptos en el Registro 
doscientos cuarenta y un mil ciudadano;

se re

veamos ahora el argumento del se- 
ñor.isáez. L’iley de elecciones de 22 
de Uctubre de 1898, establece expresa
mente la representación de las mino
rías en las Juntas E Administraiivas.já,ásta en una situación doblemente des- 
A nadie, que yo sepa, Se 1c halda ocu- v ntajosa.

el provecto anticonstitucional se convirj - rrido de.-de entonces hasta ahora ne-í De modo que, aún prescindiendo do
i¡»«p en lev v el pueblo estuviese dis- SOBRE COMISIONES gar.quelas Comisiones Auxilíales es-jlapartc legai dd asunto y encarándolo

aá tarín — pero como «-¡ _ AUXILIAD , pon de visttt dc,
maniobra del oficialismo, que a! verse. ^ ed¡, geflor üuerra una enormidad. |c5as municipales,-que es á o que esta-
perdido quiere evitar su verg^izosa de-, _ Las Juntas, creadas por la Constitu|mos aL'ul 11)68 obligados,-la mayoií.i
rr'-ta,aliándose con los muertos, Jos indi, pnr considerarla de especial interés ción, son .según loa clarísimos térmi-jdelje revocar su resolución, dundo.-* 
fr-rentes y los ausentes, no les dará lf,s¡lranscrihimo8 á continuación el intere nos de esta, organismos depa-tamen cuenta de los graves males que puedo 
resultados que ellos se proponen por!f..(U,ft y bjen fundado petitorio presen- tales, es decir, que ejerce sus funcio- acarrear al departamento si persiste en 
cuanto la Constituyente ha hecho expre;lado ¿ consideración de la ü. Junta E. "es en todo el departamento. Las ne- considerar á la Junta como una prolon-

cesidaoes posteriores evidenciaron la 
conveniencia de crear oficinas, ó como 
quiera llamárselas, que como auxilia
res de las Juntas desempeñarán en 
ciertas localidades, determinadas fun
ciones de las atribuidas á aquellas, pe 
ro siempre bajo «1 control y superin
tendencia de los organismos centrales

do por la minoría del electorado depar Hasta la misma denominación dada á 
Para conseguir esa mayoría es nece- uuieijla|i (...p0l,e: Que la resolución to esas oficinas de «Comisiones Auxilia- 

sariov a»l lo reclaman los altos int«re-¡fliaja por la ,mayoría de esta Junta, ne res», corrobora mi tesis. Esas ofici
as nacionales trabajar desde ahora con gaI)do 4 Jas minorías el derecho de es- ñas son «auxiliares» de las J untas, es 
ÍI fin de aportar el mayor caudal posi- ^ar representadas en las Comisiones decir, no forman ellas nada indepen- 
• • rtr 'nfLrio* que prestigien la nuevo Auxiliares y en la de Instrucción Pri- diente, son partes integrantes del orga 
I?" Cn, ¡ /n por que á la voluntad del ,„ar¡a, es como ya lo dijo oportuna- ni»Dio «Juntas». Y no podía ser de o- 
(y'nbtitución, por que a la C01ltraria á los intere- tro modo, pues si se hubiese pretendí-
Tv ™ ::ré—n- «I mUM,cip¡0, por lo que «.licito do darles acción propia, independian-

electon. I» -
Quítesele á esto la abstención oficia

lista y se verá claramente la imposibili-|
«iad de la ratificación plesbicitaria—JL/^. tEi£. tTUTQ

gación d; su club político.sa declaración que no acatar.á ninguna,Adminii trativa por el edil Sr. Román 
resolución que contraríe ó modifique la'ouerra y de que dimos cuenta en nue* 
lev de Constituyente—y está dispuesta'tro numero anterior: 
á continuar so obra basta soraeu-rln i. He aquí la bien fundada moción del
,a ratificación del I^nU Económieo-Admi-

obtiene la mayoría del sufrnc.o nací _E, que ,U!icrii>e miembro
nal entrará ha ser el estatuto que dobm- ^ [ion0rable Corporación, elegi-

III
Otro punto sobre el.quo solicito repo

sición, y en su caso apelación, es el re fe 
renten las condiciones legales pura ser 
miembro» de las Comisiones Auxiliares 
y de Instrucción Primaría.

La mayoría, desatendiendo nuestras 
justas observaciones', nombró miembro 
de la Comisión Auxiliar do Pan de Azú
car ul.señor Santiago I). Preve, que no 
está inscripto en el Registro Cívico, con 
traviniendo á subiendas hl3 disposlcio- 
des do los Arts. 2* de la ley de Junta* 
y 52 de la ley de elecciones. Nombró ú 
Jos empleados públicos señores Lnnu l

ja en adelante,pese á quien pfse.



EL HERALDO
i, dfl )lUCÍOM(»i 1
Maldonado, «I"

'fmfión laborea de 
t]a• l oriental, nacida en 

.. , ’ !niícUiad»i en e*lft ciudad 
jospecial para agricultu. p.(j p. de lu r.ual íntimo a J"K que su 
ra y de excelentes pastniL¡„ren algún impedimento para el mu

tiimonio proyectado, lo denuncien por- 
Oficina, haciendo co

• •. hm. para 1«.« mus á que se Iwga público el referido:;* pande s fracciones .
provecto y entonces abriremos juicio, Terreno inmejorable

«■i! ti.11 expresamente se sobre 61.
- .v nxi 1 >:¡i’»’:■» df >.UI Carlos y

io< i-. • pr i mero <1»-1 citado. ¡ 
('•■misil.-.pura vanas

... '*•>»-•>•; Uno que renuncia j- . fSoritü aJ esla
, Por datos precios 6!

. -. s«. ^i.i i. • ’' ’ Acabado presentar renuncia dcllotros informes ocurrir y lo firmo para que sea fijado en la
1‘ Vion-ro'o^ do miembro do la Comisión An!3arberia' Tassano . : puerta de esta oficina y en el periódi-

■, ;(.,1|Uni, ] ,..- xd|:"'de Pan de Azúcar el Sr. Don Sanj — cotÉi Ileralno» por espacio de oc o
;•• ior. rjTi t;ido >¡il A n.,,'*S° Previ-,-y fumín su renuncia en| EcUcto de Matrimonio J¡1‘8

:! :• ¡ón qaei xigo'|ito Ios'el hecho de no estar inscripto en el Re __ MANUbLL ^
• :.¡,J ¡I.l is letifrai. «iT-'i'íe- is'istro Cívico, pués ha sido (deminado Éh Maldonado, y ol día treinta del; Oficial del Estado ivi .
, » ¡ os respectivos distri de este según asi lo manifiesta—pot ,„es de Marzo del año mil novecientos 

1 .» miembros de lns,catiibip de domicilio. Lo que nos de 
; Auxiliares tienen las mis*.muestra que el hombre hace tiempo 
m.r.üi i.i.b s que I-s d<; las ,.s Uruguayo y no Argentino como se 

Art ^de;atey)ja,tocsexi^ir!süále|i¡a 
¡Si'.i •• cMidi -iones y garantías.

le la

'.ibr>
ras .

i <t>

s rute Judicialesdiez y siete,A las dos de la tarde. A pe
tición de ios interesados hago saber:

imitrime EDICTOQue lian proyectado unirse en 
■lio DON DIONISIO GROSSO, de trein-

r- <
] Por disposición del señor.Juez Letra 
ido Departamental, Doctor Don .Juan 
¡José Gomensoro y de acuerdo con lo

ia y tres años de edad, de estado solté 
ro, de profesión peluquero, de naeiona 

. , r.5,-,,1 Primaria s<»vl ¡ídad oriental, nacido en Pando y domi
Otra invernada C¡K$ éíEta de¿ Es,,, y Dofui FICLI dispuesto ea el Art. 1045 del Códton de

.... i,.u desempeñar es.* pue»! “ PA ALONSO. de quin- Procedimiento Civil, se hacesaber:que
¡ii-n ijui» la ley de Kduca-j Pa,-Í','e 00551 d'd diablo, y eso que nol rt,yos de edad, de estado soltera, de ha sido declarada abierta Ja sucesión 
. ->:3diee expresamente. r.e,somos 1,J,D' novelems-sieuipre h.*mos¡prof^ten ,aWe<de 8U sexo, de naeio-lde JUSTINA UMPIERREZ, empla- 

.juc reron. ver que la in-|de ('"c‘"il,;,r lü"livo íJe sens,ira para;imlidad oriental, nacida en la Laguna!.^,]jose & |oS qUe, Cumo herederos ó a- 
... .jjvo dov ú esa lev es la PU< s*' ** ',utlM hl-uh s Municipales ’1 uoi.i«-i Sauce, domiciliada en Punta del I'-8* creedores se consideren con derecho :i 

; . , . Ipor cierto descuidan -mas de lu conve-L, , . , ,ü^moteui'-Mi.- le lia (tacto poi la . . , ,u(ella, para que comparezcan a deducir-
l'drevcióu O •ñera! de Instrucción jq-j. mente los .i.tmeses coi,liados por uii-i En fc de lo cual íntimo A lor que suple1 

i r ¡•"••.■•aTivobas,aii-*ldsle,í" ,!e *a :l M1 cUS,udia. El oiro!ren nIj^iíh impedimento para el niatri- 
' rd ir entre varias, la .v!'lia d-»unciamusel abuso q.m se couíe¡|IIonfo p,.ovectado, lo denuncien 

d- di--oP..d.-rdr-|i) de ?.lar- l':i e::i' * l,',í'Iure«i Comunal cu lene.|cr¡t0 ftnte mtA 0t5cimli |lílCioucI.) cono- 
.tlli invernadas. Hoy ios toca >eiisu-t 
rarolr.: berlh. tío menos atiusivo que.

—-'Vr-t-——r. ferdn-i.i a b-s miembros

n 1 ‘

V t.!
T;-r*

los ante este Juzgado dentrodel térmi
no de treinta dias bajo apercibimien
to. Maldonado, Marzo 21 de 1917.

por es, „i > f. r*-
ición i.
lo !,■:i que expresamente así b 

. stabR-ee. N- - es posible aceptar sin una 
i ta qiT- esas comisiones que, por 
iut'.r-'sde tucos, debieran ser intai-gi-. 
* ¡.-s ú ¡,¡s ¡ufluencias políticas, sean nom, 
:>rj'.Ia-5 teniendo solamente en cuenta ta 
J.-s íüf; j.-ijr-i rs. Porque es inútil negar- 

mudo se lia llegado, como en esi 
is:iutir c..a comisión con el Orí 

cósl ; ,, de la J« futura, el Receptor de 
Aduanas y el Administrador de Rentas, 

iecir, con los directores de la polín

Antonio Stagnaro Actuario.cer las cansas.
Vi. firmo pilque sea lijado en la 

puerta de esta Oficina yen e1 periódico 
<EI Heraldo» por espacio de odio dias 
como lo manda la ley.

MANUEL LÚOARO 
Oficial del Estado Civil

,■ ■ ■

el aiitei ior con el sano prupositn de 
que su i-vitusu perjudicial repetición.

■ Siempie hemos cntetifiid» que el ce
menterio es para los muertos y no pa
ra pastoreo de animales cuino se tiene 

( destinado en la actualidad
Eitu Mus pan-ce contrario <i las re

glas de i,ueu urden y mejor adminis
tración. iiureso es que escribimos es-

OTltO
i

Por disposición del señor Jaez Letra
do Departamental, Doctor Don Juan Jo. 
sé Gomensoro y de acuerdo con lo dis
puesto en d m-to. 1015del Código de' 
Troc.- Civil, su hace saber.- que ha sido 
declarada abierta la sucesión de GRE- 

tas nneas En Maldonado, y el dia 90 dd mesjGOIilü ROBAIX A,empinándose h los
, i NoSa.,emo8SielSr.Iu¡l,,dentepien «mo l.o,«roS 6 acreedor^ so

,,,no « bus,-o «ra c-oo, ■ ae «■ „.^,nw_el lieul„„ ,1M al ! A y'";- ennsirtevon con doro,,],o ,1 olla para qno
runa de las múltiples manos de la- 1 ¡de los interésanos hago saber: Que lian . , .,, - - . . , . i , e,omparezcan A deducirlos ante esto Juzpolítica en aquella repartición que, por- ---------------- ¡proyectado umraeen matrimonio DON!

debiera quedar fuera de la; IVV’C'T’O 1 II/' T 7 ^'^DX CU A JóRa DO de veinte y si,-
• i c 1 ji J\jJx 1x i.) JUi te años de edad, do estado soltero, de¡

¡profesión agricultor, de nacioilaüd.-iil 
Tciii-mloel deseo de dar durante bis ui ieutal. nacido en-l’.ui de Azúcar, do 

dos. Repudie su nombramiento porque]d}as df,8(;nuumSa;ilaun i^^c^ti^.imiciliado en esta ciudad, y DOÑA1
picudos, nuestra ho:JUANA NATIVIDAD de LEON de¡

’i para eoru-lu:r, -¿uiero dc-j-ir constan^ s.,i(|rj*( d,,.s días untes de pu salida re ' 'll,le •' cu ,l1 ° { d« ( dad, ib. esta- por disposición <1<-I scfim- Ti i •
,i . de que no me forjo ¡lu.--io.ios rospec¡;fulnr_ ello> llsí corao por L gmn ^ " ,,r.°^S'°n . a ,le>U-io Departanu-nml, Doctor Don juán jo
, , ul rebultado d- esta g-tión. núni(.lv> ,vího, que nos han obligado:^; dnni 'm"Tíí S"'TaT°uh> d«s|>ucs

Lo preveo i."g.i’ i vo; jiero al aceptar , , , ' n ni Laguna del ?>auoe¿ dotnicm i<n,;io en ul Art. 101o del Código de IWo-
. :.í,,-o h- contraído d-.x-res cuyoÍá 6Upnimr U,»H ,),J"Ua P'mede un«en:,l.ji;II ,, lllialllo pa|.Hj,, .liml.-to ( ¡vil, se hace sa^r: que ha si-

„t-, ,.0 cebo ( ludir, y juzgo;’ d¡s-ul¡,-i á nuestros favorece-. En fcde lo cual intimo á 1 s que su-oV i*vi'f.5 !aS,,c‘;*si6n (i,; RA
que uno de eü'o es dejar plenamenteidores. -.deten algún impedimento para -1 m.-«-|ío3 qU0‘.(.01‘U0 hen.dwMfT •
. iiií-tytado que sí en la Junta se come í i.um .ido proyeetmio, lo denum i-u umU consideren con dcrecbíoA Vi lampara

n ¡legalidades :io -5 cónel voto ni la * es -nlo Millo esta Oficina, haciendo co-M«0' compartan h deducirlos aiiíu cs-
’.V-i- .a de la minería Se "Vende M Causas. \tú JuzgaiK,, dentro del término de*

Y lo lii-nio para que sea fijado en 1- ' • dia< bajo apercibimiento.
!puerta de esta Oficina y en el peiiódi 
co ;EI HuralJu» pótjespacio de o> lúe
días Como lo Luanda la ley.

MANUEL LÚTJaRO 
Oficial del Estadu Civil.

'

] •: 1
OTROJ •• ,*:

. 3 -

gado, dentro del término de treinta dias 
bajo apercibimiento.

Maldouado,Setiembre id de 191G. 
Antonio Stagnr.ro—Actuario.

-u índole, 
acción perniciosas, deesas influencias.
(usté que para nada me refiero A las! 

ndieioiie-j individuales de los nombra•. '•
OTROlo cou.ikUi■ ilegal y nada unís. eanzo á. nuestros eni

• .■!.

; irein-
Ruego pues, á la Honorable Junta,

quiera re-s*>lver este petitorio enano vi Un terreno dy chacra ubii a do en el 
■ tro sentido de los ai principio Indica* (partido Norte», con limite, A l., zanja ¡ 
d>. — Maldonado, ¿larzo -k> de 191. . de «fhávi /. ■ (■ompoi-it(., mas ó menos de

cuatro y media hectárea* con buen ulain'- 
brado y aguadas pemiayentes.

•Sí.- vente un buen Sulky en excelente

Maldonado, Marzo 24 de U.117. 
Antonio Sfugnaro Aetu».rio.

, EDICTORomán Guerra.
■

I . -Antonic» Staguaro Esc,-ib.u,0 Aciua- 
t*. \r 11 1 .... tío del .luzgádó Letrado Depártame,!
En Maldonado, y el día desde Abril tal de Muldoind,, 1

Rara tratar con NarcUoS. IJorges en de mil noveciento- ,;ioz y Hiele, A ),lS! C(ij t‘.^
nueve de la innñaiiM. Apeii.-ión de los1 
infércsadoH hago saber: Que )i:,M 

maír imotiio

OTRO
Un Empréstito •e.siad-

pie con esta feclu,, S 
I señor Juez Letrado

es!:, San Carlos.En los actuales momentos «e 
i-fiaborando eu la Intendencia Munící-, Jb-pi,ri;,inc|,tHÍpro- ( 

I >01, ductor don Juan José Gome 
tn-iK, liiiigún expedieuie,

\ celado unirse enpal un proyecto de empie-Ailo Muinci; 
pal por valor de veinte mil pesos;—j 
<x»u cuya suma según ssfe nos dice re-. 
tendrán la» más apremiantes exigen 
•fiasdd Municipio.

para poder juz-' r de lacapa Jad & doce cuadras de esta
• G i udad y en pequeñas ó n„s

usuro, no 
Para dictar

SE VE EDEN ANTONIO OTEGUI, de treinta y
años de edad, de. estado Milte.ro, de piosentencia ni para tnepir pt

Hermosos terr©ní tos fesiólieoiiierciui,te, de nacionalidad o- En lé de ello, plU¡, h„ puhjj,u 
aparentes para quintas, *'iciH!il, mu*iiiiM*u Minas doinic¡liadu!,’xl,,afi' [‘rúenle, <-n M.,| ion, j(1

,eii esta Ciudad, y Doña JUANA MUS- de Abril de mil 
TAQUJA ROUX, de i

fOlíi

«ovocieiiioH diez yini»i y huí* h- siete, 
■•do diera, do prolinat. i':¡i 1 ■ de 4-ilil11. di-

■alo- I



tEL, HERALDO

f na 7'irhincha ornoOTILOo ruó
1 ’• •[• ÜN|.ns¡c¡ftn «M señor Jim/. L< (r.. . IW «li-| ¡,•¡•'*11 «l.-l jn-ñor Ju<7 Letra -| I’<>r dUpoMclón d"I Juez Loira

i . I »r¡., i-i ; un, ■mui, I' i "i' Don .luán. lo -lo i >art;«ni«-i»i ,il. doctor <D»n Jumi .Jo ;do Popar lame ntal, J ”>1 Don .1 mui Jo
< ¡iiiiMMiKoro y < !•* ,10 m-ni o con lo <10 Né (¡ornen son» y do »eu< ido con lo <1/1- 

](»!.-) 11.1 Código i|c ¡uK-i.» en el mío. luí;. d*'l Código de puesto en el Arl. 1015 <1 **1 Código <!<•
Procedimiento < '¡vil. re hace súber: qi.10 
luí H¡do deelurndn abierta la Bueeaión «I• • 
don MAXIMO CABRERA, empbizánd-. 
so n los que, como herederos ó aereo» lo 
ros, so enmaderen oon derecho /i olla ps 
m quo comparezcan á deducirlos amo

< >. M|- . V de licuordo (‘Olí |o (lis-
on ol arto

( ¡Vil. : lineo saber: qn" lia sido l'rec, 1 ¡vil, so laico saber: quo lia sido 
■ i»‘• 5;ír;o¡;i ahiri la !a suco-.i.'ui do VlRlil-doid.-inula nJiior:¡i la sucesión do don

P»

• n 1 do
M\ PEKEIRA, ciuplii/.indnso á los ANTONIO VIERA, emplnzáinlos»* á lo*
¡'o . c.iiim herederos d aereo,loros, seque, como herederos ó acreedores, se 

• ¡doren con derecho A olla para, que.consideren con derecha á ella para que 
comparezcan :i deducirlos amo (-sto ,luz cnniparezcau á deducirlos ante este Juz
;rndo, dentro dd termino do treinta dias irado, dentro del término de treinta (llns'esle Juzgado, dentro del término de 

, l.aj 1 apercibimiento,
M.ildoiuido, Enero '_’l¡ de 1017 .

/ C \ii > 7 *:< 7/1 nr he ros'

¡treinta dias bajo apercibiniiemo. 
Maldonado, Marzo 10 de 11 * 17 . 

Amonio Stagnaro Actuario.

bajo apercibimiento.
Maldonndo, Diciembre :I1 do 7916. 

Antonio Stagmiru—Actuario.
. 1. arre

Antonio Stagnaro---Actúa rio.
• 1 J -.v-iia de Te Tilo

EDICTO EDICTOOTROi
1

1*. r .¡ i - pos i c i'.n dd señor Juez Letra-¡ I’or disposición del señor Juez Letra- Por mandato del Señor Juez .Letra 
■ |.. Departamental, Do.-ror Don Juan Jó ,l° Departamental, Doctor don Juan Jo Jo Departamental Doctor Don Juan 
sé f.é>men:.nro de acuerdo con lo dispuesfls,,J Ootnensoro. y de acuerdo con lo dis- José Gomensoro, se hace saber: que 

,d Art. íOlñ dd Código de Proce-jPuehl') 011 el Arto. 101 ó del Código de por auto do esta fecha, dictado en lo>
• o t.tos di"Z dinn* ¡1; . Civil, se luce saber: que ba si- procedimiento Civil, se buce saber: que autos caratulados: «PEDRO TASSA-

-v.- -i- i a ¡u 'i¡;a. A i.-;. ir,,!■. abierta la sucesión do,1'11‘ddo declarada abierta la sucesión NO- -Incapaz»¡niciado ante este Juzga
.saber: BEATRIZ BARRIOS, emplazándose ;i (i" VICENTE A. CORREA,JUANA SIL do, el 3 del actual, se ha declarado la 

-c -iíi ¡., uní»--:.* en rn vi: rí que. herederos ó acreedores'7^ de CORREA y MARIA A CORREA, incapacidad del nombrado señor Tassa
DON JE\N DJ aZ de tp-.o.ta v «•« .11■ L: r» mi con dereclu. A ella, para emplazándose A los quo. corno herede no, designándose curador a don Lufre

‘•-i * !. .! lo > ..Itere, de comparezcan A deducirlos ante es- ros ó acreedores, se consideren con de- nio Tassano, cuyo.cargo le lúe disccr-
«:i de- nación «’i-i.-i u-.} ¡vgado, dentro ,Id término de trein-Cp<'ho e,,íl- pnre que cnmparezcar A de nido en esta fecha,

cursi. na.~i i > en la Laguna del S m- n, lias j, ap.-rcibimiento. «lucirlos ante este Juzgado, dentro del Maldonado, Marzo 15 de 1917
d ..luiciUa.iu e.¡ r lv/ido je est-i «ñu Mal-Lutado Febrero-,7 de l'H7 termino de treinta días bajo apercibí- Antonio Stagnaro Esctibano.

• ' I. •. i ’0.\ a Manuela aLYIKA ' Antonio Stagnaro"’ Actuario.' ¡miento. Maldonado. Febrero 23 de 1917
d-veinte .1* Pijaj. estado sol- __ Amonio Stagnaro—Actuario
lera, de. :>r freUn lab-.res de -u s¿X'. OTRO
de nací ¡miidad orientHl, nacida en e> OTRO Por disDosición del señor Juez Le-
Ccrto Pelado, domi-ñiuu en ei mis-' por disposición del señor Juez Le- n , . , “ T ,, Irado Departamental, Doctor Don
uj'rpf T-, , - - - , n .,i,. Dm,arrumen.al. doctor dm. Juanl De mandato del señor Juez Letrado Juan José Cmnensoro y de acuerdo

!-:• i*-- -te jo cual 111 to *» a !--sque su i.--.,- | ... . n i 'Departamental Doctor D«.ii .1 u-«n José¡c-on lo dispuesn» en el art. 104o del Có-
ptereu algún iino- i m-m- para <-¡ m i ' j: . / ' u ' 'J '’!Goiiiens«iro se cita á los sen*»t es Auto - Idigo deProc, Civil, se hace saber: que
trim >ni ■ preve »-i->. 3-> «ieuuuf.ien u o .. . > i", ... , ‘ V 'l,.. »;, '¡‘. ,, ínio Domínguez, y Luis Nuñez para que ha sido declarada abierta la sucesión
es r:re ante e-ta Ufjc.aa. nace.ido c- i:i,u síí hílC,. s;t¡)e.r: qiu. ha siJl,decía ^'X'-rezcan a este Juzgad.., dei.tre do HILARIA CLKLLLO de RAZ/A-

ra l i -biniti m sucesión de .i,, !'■*eI término de novunLa mas, a estar ¡.iNU, emplazanduse a los que, coum
Y P> lirm - par. que s-21 fija.i» en la,--1 n-x’v; tJ ir pv Á v 11R7 ,n!nir/' "'dereedu. en Ins autos cat adulados «An herederos ó acreedores, se Cunsideten 

puerta Je esta fíücina y en el perió-li ! * " / , ‘ n\‘ f . ^ * ¡tmiia Nuñez Serrón contni la sucesión cmi derecho á ella pamque comparez
co -El Heraldo-- por espacio de ocRo‘q,,' '. .-.Vnsideren con dci c ,|e Luciano Nuñez Sobre peíición de be can á deducirlos ante este .1 uzgmlo.den .
di" lai»i7 -*lre,ma d,“boj”a-

AUl“mU St -“"U “ Ma‘dTutw.i«S>ttgLdoeÁcmkrio.

1191*5. Antonio Stagnaro Actuario.

OTRO

Edicto de Matrimonio
. V <•’ día dfl
mil ri,

11 n * ■• f • 1 n

; 1' rv-' i ?• • ^ Ma

iü t i

OTRO

m-cAr l:*s causas.

MANUELLÚGARO 
OScial del Estado Civil.

OTROJudiciales OTRO
Por deposición dd señmr.lupz Le- 

_ irado Departalnéiitul, Doctor' Don*
P-r 7;. R.n.,r J:i.z ,^5 ,UÍ C6^í-é

oo Departamental. Doctor Jmn -J«»*»,!...¿ tíomeit^-orcí'v de saciie^r«lo con |¡. 'üjro de Prucedimi- nt- Civil, s.-. nace dispuesto en el Arl. 10Jo del Código íe

Procedimiento Civil, se hace .saber: jKclH"ra();l abierta la sucesión de, ISM A BA, emplazándose a los que, c,.iU.gs)Óu de AMiELA GULd-.EN .empia- 
que ha sido declarada ab¡.*rr:» la suce-i ■ 11> p i v Ib» 4 [»l-T amia i{n hereoeros ó acreeduies, se o^•nsidereii'z'1,,,^"!"® ^ *u^ que, como heiedeiosóa 
sipo Je TOM AS CAL\ E FE. emola jtjE if-. ■ ■ ■/ .u/psO LIBKI .unnlazan c,,n derecho ó ella tiara que comparez- creedores, se consideren con detecho á 
Endose á ios que. cok. here ler.,,,'a-;^  ̂V s ... e coní.» h.-re.Lros^i«rte(c*n a deducirlos ante este Juzgado,'01» p«ra que comparezcan á deducir 
creedores, se consideren con dme-h- .á sp consideren con derecho á m|a’de!itre del lérininu de treinta .lias bajo l°? ante este Juzgado, dentro del ter
*>'»•«««, ^rT,n .1-.lucir- prLzó'.u i Sit Uembin.i.ntn. j™»» Je í>« b-jo-purcbio,,*..
los ante este Juzgado, dentro del térra; ^ .t! . .. ¡„ , Mabloim.io, Febrero qi de 1D17. — Au!,°- , , , ...

de treinta días bajo apercibíi.»ietito.jlrejnlH di£ bajo aoercibimiento. twl,iu Actuario. “S.So AcUn-io '
Maldonado, Marzo l.o de 191/. i Maldonado, Ene... 29 de 1917. - moftUgtiaio Actúa.io.

Antonio otagnaro Actuario. j Antonio Stagnaro Actuario.

Por disposición del si-fu rJu< z Letra 
Juan

EDICTO

no

EDICTO ■ OTRO
EMPLAZAMIENTORECTIFICACION DE PARTIDA Por disposición del señor.'Juez Letraj por ,]¡SpOS;ición del señor Jur-z Letra

Por mandato dei señor Ju-z Letrado.1 «Por mandato dd Señor Juez Letrq- José Gomeütor^y de a!-ií-rdo'*" Dflni,,,«a|«|ent«‘l' Ji"1c^IL¡,dl' *,'un,11 
D''|iart »menial Doctor Don Juan Jose’do Depaitamental Doctor Don Juan dispuesto en el art. 1045 del Código dotí J° 1 1 1 . .<-,*!i ¡ J pv, i',,! . '

ficacióndesu partida de nac.tmiemo,e.stH Juzgado dentro del lót mino de no izándose á los que, como herederos1, . * . ‘ ■* h' '
que aparece su apellido CORREA, d<- venta dias, á estar á derecho en los au.ó acreedores, se consideren con dere- zanJ.0>e ;1108 •“'‘t f' i „ , ! t ni,
hiendo ser CARAB M.U.K ñor ser hijo t-s sucesorios de VICENTE A. CO-.choá ella para que comparezcan á de-j0!? cd“res se c.-..«i«Jeren con derecho a 
natural de doña FMi-'ia CarabMIo; v á UREA. JUANA SILVA de CORKEa!,lucillos ante este Juzgado, dentro del flla’ p,ara Mu« oomp« i e/ean a ««-'luei - 
ioStos del Art. 74 de la Ley Me. y MARI a A. CORREA, bajo aperei-érmino de treinta diís bajo apercbi-| ^ ̂  ha dPm bnio ip^i h ¿i?, i 
Registro del Estado Civil se hace *mu bimiento de nombrarles un curador miento. ¡ '° lfa 2 Lí0 ívhrero ¿ de 9 7
oublic acíori. ¡de bienes. Maldonado, Febrero 15 de 1917.,t0' Maid< nado. * et»ti ro «i de i .ti/.

Antonio Stagnaro Escribano. ¡ Maldonado, Febrero 23 de 1917. Antonio Stagnaro Atcuario. Momo« agrm v 1
_ j Antonio Sti.gnaro Escribano. i

EDICTOOTRO

P^r disposición del señor Juez Letra — / r Por mandato del Señor Juez Letra
do Departamental, Doctor Don Juan: Por disposición del señor Juez Lelta Por disposición del señor Juez Letra do Departamental Doctor Den Juan 
José douiensore v de acuerdo con hYd» Departamental, Dnctur D*»n Juan do Departamental Doctor Don .) uan Jo José GoiJicnsóro y de acuerdo cm» I-' 
dispuesto en el Arl- 1015 del Código de Jo-6 Gomensoro y d>- acuerdo con lo sé Gomensoro y de acuerdo con I" dis- dispuesto en el A i t. 1045 del Código 
Preeedimiento Civil se hace saber,¡dispuesto en el Alt. 10-45 del Código ilejpuesto.en el Art. 1045 del Código de de Procedimiento Civil, se hace Bubet: 
une ha sido declarada abierta la suo<-Procedimiento Civil, ee ¡tace salnM-pPi-ocediinierito Civil, se hace saber:|que. ha sido declarada abierta la stu-e 
Gér. ,-if. Jf-iv p CALZADA empla-que ha sido declareda abí'Mi:*. la sucejque ha sido declarada abierta la suca- sion d«- .1 UAN CRKGOKIO SII.YEI- 
z'ridose a íos qué como heredero» ó a- «ióu de don ItA.MüN aGUIRRE emisión de RAMON QUINTANA, cmpla-RA empiázandose á los que, como ix- 

se consideren con derecho á plazáudose á los qu-% como herederos'z.ándose á los que, como herederos ó a-irederes ó acreedores, se consideren 
ena ' para -tue comparezcan á deducir- ó acreedores, so Consideren con dere creedores, se consideren con derecho n'con derecho /» ella para que compare/ 
l- s ánie este Juzgado, dentro dei térrai eho a ella para que comparezcan á de-jella para que comparez-an A deducir- can á deducirlos ante, este Juzgad...

d«-treírta días bajó apercibimiento.,nucirlos ante este Juzgado, dentro del los ante este Juzgado, dentro del térmi'dei,tro dei término de treinta dias b.»
' ■ ! t t,ó ód-, lóiciembre 9 de 1917. término de treinta mas bajo apercibí- no de treinta dias bajo apercibimiento, j.» apercibimiento.

AnrrI.ió staonaro Actuario. miento. Maldonado Febrero 16de 1916 Maldonado, Febrero 16de 1917. I Maldonado, Maíz-20de. 19f¡ 
n " Z— Antonio btagnaro Actuario | Antonio Stagnaro Actuario. | Antonio. 8p.giiuio Escilimtin.

OTROOTRO:
/



EL HERALDO

£ LA R. 0. DEL URUGUAYMUCHO Y GANAR POCO! BANCO DE: VENDER iv
iruNJDA.nO EN189GHE AHÍ EL LEMA.

- •/)/■;-

';L. A, S, l¡Nj
sor Mayor, Barraca, ferretería y Bazar
v - -DE - -
Busquéis Sinos, y Cía.

•. - ,,-n pedidos de cualquierparaje del Depar
an cotizaciones á qi i en las soli

cite. Condiciones especiales para minorista . 
Servicio diario á la Estación del Ferro Cariil. 
Ce! i fono Rio de la Plata N .o 3-Maldonado.

CASA CENTRAL: « -mío < /;iI,í,^vÍ!!S!!!'ÍaW) DMI. MO*
A.¡ENCIAS: A<¡1 ‘AI>A■ h\v. ,ndu K'“:'.Y;U ,.|o]';! >. -Avm.klu Gruí. Floro* 
LINO--' '¡iH‘‘ Ai-.nn i.Hli. N- •.... . AVI.. II
X." 'ó. UNloN-Cnlh- IH ooJu ioN. - . ¡)o]lDurn/Jio, Florido
su. UHSALHS: Artiga»,< 'an-l-n.' •, * »r,wW .Mulo, M-«- -I- , Mí

Frav limito», J-s- Iintllc y Ordom-/, L,,n< ‘ <|,; los Toros. Eay«Hii«lu, Ri
N ue va. Helvecia, Nueva Palm ir», súma liosa <le| (Junreim. Sa

vera, lloclla, Rosario, Salto, San Cm 1"8, San .J,-- > Tj.-.V T rinínídaol
rundí del Yi, Sarandi Grande, Tacuarembó, Tal». Jroinm y

$ 25jdp0.000.00 
s 13.8W3.4-18.80

nas,

CAPITAL AUTORIZADO. - • •
CAWAL ,N»£ maí.uonado

Calle Florida entre Karandi y 1S do Julio

custodia. Compra y venta de títulos.
Esta Sucursal hasta nuevo aviso

TIENDA Y MERCERÍA ✓
03 Blas Risso -Hijo
SA.N CA.RLOS

Variado surtido de artículos de estación a pre
cios muy ventajosos.

Novedades en artículos parasenoras y ñiños. 
Sucursal en Maldonado - Calle Rocha esq. 

zaingó.

ABONA
ps. 1 por ciento 

c 3 «
En Cuenta Corriente a oro 
En depósito a Plazo Fijo. 3 meses 

< i t c « 6 «
i mayor plazo Convencional 

. -ps. 3 por ciento«
Caja de Ahorros .
Enp^¡t^^»wutTH hi^wcari'a a 'ü.sVricBllo.e., pwpeilwMnaderoí., 
lecherías v otras industrias míales, amortumble* en cinco anos.-J k-m.oü. » 
emi ..aramia U los panaderos, para poblar o i epobhr sus establecimientos, «... 
anionizaciai.es dentro del plazo máximum de treinta meses.—Prestamos pu
ra la adquisición deseu.illas t.abajus de esquilas construcción de banaderas 
vacunas y específicos, en condiciones especiales de plazo ínteres y garantía.

COBRA

Itu .

LA MONTEVIDEANO
Almacén, tienda, Sastrería y Bazar

DE
FERNANDEZ IZMENDX Hnos.

Comestibles en general a precios que no admi
ten competencia. .

Gran liquidación en artículos de materno. 
Calle Sarandi esq. Flor ida--Mal donado.

. ConvencionalPor descubierto en cuenta corriente a oro .
rumia de valores . .t « con "a 

Descuentos y cauciones
IIORAS DE OFICINA 

De í) a 12 v de I I n Id, desde el 16 de Marzo hu>ta el Jó de Noviembre, de 8 a 
11 vde 15a’17, desde vi 1U de Noviembre lmstu el ló de Marzo.
LEY ORGANICA DE1. BANCO DE LA REPUBLICA de 17 de Julio de 101 i. 
\rt.-12 La emisión tendrá prelación absoluta sobre las demás deudas simples 
del Banco.—-El Estado respondp directamente de la emisión, depósitos y opei a 
. iones que realice el Banco.—Teléfono núm. 81.

Francisco R. Olarte,— Gerente.

Barbería y Peluquería
LE

ARTURO CANO BARROSA
PROVISIÓN BLANCO Y ROJO

Almacén de comestibles en general.
Actividad corrección y modicidad en sus pre. 

cios, es lo que preocupa a esta importante casa. 
Calle Sarandiesq. Cebollati. Maldonado.

Calle 18 de Julio esq.-Ituzaincfo
Maldonado-
de Perfumería y artículos para hombre.Gran variedad en el ramo

Nicasio de los Sanios farmacia RamosPensión Familiar
de Calle Sarandi esq. Ada. 

Dr . R , Bergalli
Maldonado

Especialidad en artículos Nacional* > 
y Extranjeros.

Actividad y esmero en el despacho i <• 
las prc-scriciones Módicas.

Rufino Simhrelo Corredor entre Maldo
nado y Montevideo,, ha
ciendo escala en sus Es
taciones intermedia
rias.

Se encarga de toda ola- 
se de comisión por deli
cada que ella sea.

Grandes comodidades para pasajeros y departamentos, especiales para

por su esmerado servicio y modicidad de sus precios. 
Um-1 PU^U "énero que cuenta con servicios de baños fríos y callemos. 
Prúímamem. abrirá el moderno cafe «PORVENIR, atendido por su

—CALLE* SARAN DÍ—Plaza Principal-A “ LÍÍ5U,¿I a i jurfA

AJLMA.CEJST Carnicería del
Barbería Tassano JL.A. IDJS^l

7 de MANUEL FERNANDEZ
“JBueji Trate ”

de F. Clavijo Hermano;. . 
Calle 18 de Julio—Maldonado 

Es la casa en su género Higiene, prontitud y 

quevendemás barato-co-corrección en el repar;o 
mestibies yarti culos de á domicilio.

de l*os buques Nacionc.. 
les. Reparto diario á 7.

JOE
Calle Montevideo esq. Rocha—Maído- 
nado

ANTONIO J TA.SSA.NO
*te liede herramientas del ramo, y una gran 

y mercería. Esmero y Prontitud—Calle Sarandi-MALDONADO,

«Joy^ia y Platería de Teófilo González
Plaza San Fern ando- Maldornad o.

Proveedc
primera necesidad - se 
atienden pedidos a todaSe encarga de todo trabajo concerniente al ramo. 

Precios sumamente ventajosos.
Telefono N'O 70 hora. del Este.


